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Bogotá, D.C., febrero 16 de 2022 

 

 

 

 

Señores 

JUZGADO 22° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.  

cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

 

REF.:   RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE 

PAGO DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE  DE 2020 PROFERIDO 

DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO N° 2020-0685 

 

 

Cordial saludo, 

 

 

 

ANTONIO JOSE PORTO MOUTHON, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

D.C., identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, abogado, portador de la 

tarjeta profesional No. 189.672 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 

aporto@apmabogados.co, obrando como apoderado de la sociedad comercial CALZA 

SCREEN S.A.S. NITº 830513411-7, ejecutado en el proceso referido, comedidamente 

interpongo y dentro de la oportunidad procesal RECURSO DE REPOSICIÓN contra el 

MANDAMIENTO DE PAGO proferido por su despacho, teniendo en cuenta los 

siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES PREVIAS:  

 
 

Primero.- En fecha 10 de febrero de 2022 por parte del despacho se remitió la 

totalidad de los anexos y la demanda al correo electrónico del suscrito debido a la indebida 

notificación del demandante con el fin de poder ejercer la debida defensa.   

 

 

PETICIONES Y DECLARACIONES 
 

 

Solicito a usted muy respetuosamente los siguientes: 

 

 

Primero. REVOCAR en todas sus partes, la providencia de fecha 13 de noviembre 

de 2020 emitida por el despacho, a través de la cual profirió mandamiento de pago contra 

mi representado. 

 

Segundo. DECLARAR probadas las excepciones previas de:  Incapacidad o 

indebida representación del demandante o del demandado; de ineptitud de la demanda por 

falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones y la no 

comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios y como consecuencia, dar por 

terminado el proceso. 

 

Tercero. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Cuarto. CONDENAR en costas al demandante. 
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FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

 

 

Primero.- Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. Vista la documentación enviada contentiva de la demanda y anexos, se 

evidencia lo siguiente:  

 

(i) El poder que otorga el representante legal de la sociedad demandante va 

encomendado para su aceptación, a la sociedad GOMEZ PINEDA ABOGADOS S.A.S., a 

través de su representante legal por ser persona jurídica, por tanto, quién debió suscribir en 

señal de aceptación del mandato era alguno de los 3 representantes legales, esto es, Sra. 

María Elena Gómez Pineda (Quién aparece señala en el poder anexo en la demanda) o en 

su defecto los suplentes Gloria Patricia Gómez Pineda u Oscar David Gómez Pineda y no 

como lo hizo usurpando y atribuyéndose funciones que no le son propias al abogado Mateo 

Zapata Delgado. Así se evidencia a continuación:  

 

Firmas en Poder: 

 
Firma Demanda:  

 

 

 
 

Quiere decir lo anterior, que la Ley actual permite que las firmas de abogados 

constituidas legalmente puedan actuar en representación de sus clientes, registrando ante la 

cámara de comercio el listado de profesionales del derecho adscritos. Visto el certificado 

efectivamente aparece el señor Zapata en calidad, no de representante legal, sino de 

profesional del derecho adscrito.  

 

 

Situación diferente es que la aceptación del poder se hubiese hecho por alguno de 

los 3 representantes o en este caso por la Sra. María Elena Gómez Pineda (Quién aparece 

señala en el poder anexo en la demanda) y que de manera interna en la firma y sin mediar 

poder, si ejercer su firma legal la acción ejecutiva por intermedio del abogado Zapata.  

 

 

En tal virtud, una situación de hecho y derecho es, a quién se le otorga poder 

específicamente, cual es la calidad del representante legal, sus atribuciones y funciones de 

la persona jurídica y otra muy distinta, es aceptar un encargo judicial (mandato y/o poder) a 

nombre del representante legal cuando esta va dirigida a este y no media autorización o 

facultad alguna inscrita y expresa en la cámara de comercio para que este tercero lo haya 

suscrito como lo hizo.   
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De otra manera, se correría el riesgo de reconocer como apoderado del demandante 

a quien alguien que no es el representante legal de la parte en el proceso aceptó poder sin 

tener facultad y atribuciones como representante legal para hacerlo, quebrantando así las 

garantías procesales de esa parte. 

 

La calidad de representante legal de una persona jurídica no se puede probar a través 

del medio que libremente se escoja. El Código de Comercio en su artículo 117 consagra: 

  

“(...) Para probar la representación de una sociedad bastará la certificación de la 

cámara respectiva, con indicación del nombre de los representantes, de las facultades 

conferidas a cada uno de ellos en el contrato y de las limitaciones acordadas a dichas 

facultades, en su caso.” 

  

Como se observa, al consagrar esta forma particular de probar la representación 

legal de una sociedad, se limita la libertad probatoria de quien desee acreditar tal hecho. En 

efecto, se trata de una prueba solemne sin la cual no se tendrá acreditada la facultad para 

obrar en nombre de la sociedad. 

  

Siendo esto así, el despacho al haber reconocido personería al apoderado dentro del 

proceso debió verificar que éste ha obtenido poder del representante legal de la persona 

jurídica parte en el proceso y la aceptación en tal calidad, y solo se dará por probada tal 

circunstancia en el certificado de existencia  y representación legal de la entidad con el cual 

podrá cotejar si quien otorga poder para actuar en el proceso es quien representa legalmente 

a la sociedad. 

 

Esta situación presentada es insubsanable a la luz de la normativa procesal vigente.  

 

 

(ii) De la dirección electrónica en el poder:  

 

El Decreto 806 de 2020, en el art. 5° Poderes, en el tercer inciso es claro:  

 

 
Visto lo anterior, tenemos lo siguiente aportado por el demandante y de lo cual se evidencia 

que el poder fue remitido a las siguientes direcciones de correo electrónico: 

 

 
 

 

Como se observa, el poder no fue remitido a las direcciones de notificación 

JUDICIAL registradas en la cámara de comercio por parte de la persona jurídica a quién 

presuntamente se le otorga poder y así se evidencia, contrariando lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020:  
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Segundo.- No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.  

 

2.1. El demandante no incluye en la demanda al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS-

FNG, como demandado, el cual funge como garante de la obligación perseguida, 

obligación que nace por petición y/o ofrecimiento de la entidad financiera, es decir, la 

entidad financiara es la que solicita el respaldo al Fondo Nacional de Garantías que, si bien 

es cierto, y como se demuestra en anexo, actúa como garante para el pago de la obligación, 

es igualmente cierto que esta se vería afectada como empresa industrial y comercial del 

estado Colombiano, con las actuaciones procesales que desconoce, como del resultado de la 

Litis, derivando en nulidad procesal tal como lo dispone el numeral 8 del artículo 133 del 

Código General del Proceso (CGP), siendo que “Cuando no se practica en legal forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier 

otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 

 

2.2. Es claro entonces, que las garantías presentadas como pruebas en el escrito de la 

demanda, siendo estos pagares y carta de instrucciones derivaron en el mandamiento de 

pago, siendo esta última, la primera actuación procesal tomada por el despacho y de 

afectación directa en contra del demandado y del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS-

FNG, en consecuencia se solicita dar el  trámite procesal establecido en el artículo 134 del 

Código General del Proceso “La nulidad por indebida representación o falta de notificación 

o emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda 

recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la 

ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la 

parte en las anteriores oportunidades. Dichas causales podrán alegarse en el proceso 

ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras 

no haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. El 

juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que 

fueren necesarias. La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, 

solo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se 

hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio.” 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 

La presente demanda se fundamenta en las siguientes normas: artículos 25, 26, 100, 

133,134 y 430 Código General del Proceso, Decreto Legislativo 806 de 2020 y 709 del 

Código de Comercio, y demás normas y leyes concordantes que usted señor juez crea 

pertinentes.  
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PRUEBAS Y ANEXOS 

 
 Documentos del Fondo Nacional de Garantías. 

 Las demás obrantes en el expediente.  

 

COMPETENCIA 
 

 

Es Usted competente, Señor Juez, para conocer del presente recurso, por encontrarse bajo 

su trámite el proceso principal. 
 

 

NOTIFICACIONES 
 

 

Mis poderdantes y el suscrito expresamente, solicitamos al despacho que sean notificados 

los actos procesales en los siguientes correos electrónicos y en la secretaría de su despacho: 

 

ANTONIO JOSE PORTO MOUTHON (apoderado): aporto@apmabogados.co 

 

CALZA SCREEN S.A.S. NITº 830513411-7 (Demandado): gerenciacalza@gmail.com  

 

La ejecutante en las direcciones aportadas en la demanda principal. 

 

Del Señor Juez, cordialmente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANTONIO JOSE PORTO MOUTHON  

C.C. Nº 72.277.586 de Barranquilla 

T.P. Nº 189.672 del C.S.J.  
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Bogotá, D.C., febrero 16 de 2022

Señores 
JUZGADO 22° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.  
cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.

REF.: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2020 PROFERIDO
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO N° 2020-0685

Cordial saludo,

ANTONIO JOSE PORTO MOUTHON, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado como aparece al pie de su correspondiente
firma, abogado, portador de la tarjeta profesional No. 189.672 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico
aporto@apmabogados.co, obrando como apoderado de la sociedad comercial CALZA SCREEN S.A.S. NITº 830513411-7, ejecutado en el
proceso referido, comedidamente interpongo y dentro de la oportunidad procesal RECURSO DE REPOSICIÓN contra el MANDAMIENTO
DE PAGO proferido por su despacho, por consiguiente anexo lo siguiente:

1. Documento PDF contentivo de escrito. 

2. Documento PDF probatorio. 

Copio este correo al demandante, agradezco confirmar acuse. 

--  
 
Antonio Porto Mouthon
Abogado Director
+57 302 3741244
aporto@apmabogados.co
https://www.linkedin.com/in/antonio-porto-mouthon-llb 
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